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RESOLUCiÓN IJE GERENOIA [¡UNICIPAL N'538.2025.GIVI.[/DCC

Cero Colorado.28de novie¡nbre de 2025

vtsTos:

La Resollción de Gerenc¡a Municipal N" 143-2025-GM-N10C de lecha 04 de abril de 2025, se aprueba la actualiz¿ción del exp€diente
técnico de la ob|a 'Worcmiento de los seryicios rccrealivos y deporlivos en el área de esparcimiento 1 del pueblo joven Túpac Amaru, dblrito de

Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa', con código único de inversión 2321614, por la suma de S/ 710,930.16 y con un
plazo de ejecución de90 dias calendario, bajo la modalidad de administración dlrecta, la Resolución de Gerencia ¡,¡unicipal N' 298-20256M-MDCC

mayorcs meÍados 01, la Resolución de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura N' 139-2025'MDCC/GOPI se aprueba la solicíud

aprobó la ejecución del prcyecto de inversión, la Resolucón de Gerencia Municipal N' 455-2025-GM-MDCC se aprueba la ejecución fisica por

de
ampliación de plazo 01 de la Obra, la Resolución de Gerencia l\¡t]nicipal N' 497-2025-GM'MDCC se aprueba la modilicación de ejecución lisica por

adicional de obra 01 con deductivo vinculanle 01 del expedente técnico, el asiento 198 d€l cuademo de obra suscrito por la Residente de Obra, el
asiento 204 delcuademo de obra atendido por elSupervisorde Obra, ellllemorándum N' 0218-2025iMDCC/GOPI/SGE0PAD-PASU emitido porel

Sub Gercnte de Eiecuck)n de Obras Públicas porAdminisiracion Dlrecla, ellnfor¡e N' 029-2025-M0CC-SOiLEGG emitido por el SupeNisor de obra,

ellnlorme N" 031-2025/MDCC/S0'LEGG suscrito por elS!peryisor de obra, ellnlonne N" 434-2025/¡,4DCC-SGE0PA0-E040-BYBP atendido pof

]a Especialista en Ejecución de Obras Públicas por Adminislracion Directa, el lnforme N" 0978-2025/MDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU emitido por ej

Sub Gerente de Eiecución de Obras Públicas por Adminisfación Dkecta, el Inlon¡e N' 215-2025-[¡DCCIGOPI/AGOP]/SICHS alendido por el

Abogado Especialista en Contrataciones delEshdo de la Gercncla de obüs Públic€s e Infrceslructura, el InfoÍne Técnico N" 301-2025.G0P|-[/DCC

emtldo por e] Gorente de Obras Públicas e l¡traeslructura, el lnforme N' 1003-2025-]\¡DCC/GPPR suscrito por el Gere¡te de Planlfcación,
Presupuesto y Racionalizació¡, el Infome LegalN" 077-2025-AB0-SGALA-1\¡DCC emlldo por elSub Gerenle de Asuntos Legales Admin slrativos,

el ¡¡emoÉndurn [.4últiple N'142-220412824.2025-CM-MDCC suscíto por Gerencia l\4lnicipal, y;

CONSI0ERANDOi

Que, eladic!lo 194 de la Conslitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales son órlanos de
gobiemo localque goza¡ de aulonomia polilica, económica y administraliva en os asuntos desu compeienclai

' Oue, elarliculo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de l\¡u0icipalidades anota que h autonomia que la Co0stitución Politica delPeru
est¡blec€ paÍa las municipalidades radica en la lacukd de ejercer actos de gobiemo, adminislr¿tivos y de adminishación, con sujeción al

ordenamiento juridico;

Que, el numefal 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades delemina que es funcón especilica compadida de las

mlnicioalidades distntales, eiecutar directamente o Droveer la eiecuc¡ón de las obfas de infraestructura uóana o rur¿lque sean indispensables para

el desenvolvimiento de la vida delvecindado, la producción, elcomercio, el transporte y la comunicáción en eldistrito, tales como pistas o calzadas,

vias, puenles, paques, mercados, canales de inigación, locales comlnales, y obÉs similares;

Que, el numeral 7.3 de las de las Disposiciones Esp€cifcas de la oircctva de Ejecución de obras Públicas por Administracó0 Direcla

precisa que la fase de ejecución llsica de la obla mana el inicio de la translonnación de los planes y diseños en productos lisicos. lmplica la puesta

e¡ marcha de la c¡nslruccion, superyisón y coordinación de cada d€lalle para garanlizar el éx ito de la obra;

Que elsub numeral7.3.2 de las D6posiciones Especificas de la okectiva de Er€cución de Obras Públicas porAdr¡lnistcción oirecta norma

que cada obra que inlcie debe conlar con un cuademo de obra digitalpor m€dio de la heramienla informática que ponga a disposición la Contraloria,

agregando, además, que el residente y e ¡speclor o supeNisor son los ún1cos aulorizados para escribir asienlos en el cuademo de obra digital o

fisico en los clales se registran los hechos releva¡tes qle ocumn durante la ejecución de la obra, las ordenes, las consultas y las respueslas a las

consultas, se reg istBn en asienlos conelatilos que deben estar llrmados dig italmenle, en caso d€ cuademo de obra digila I, o lima manuscíta a pie

de cada anoiació0, eñ elcasode cuademo de obn fisica, por elresldente o porelinspectoro supgryisor, según sea elque efeclue la anotaciÓn. Las

solicitudes que se rcquieran como consecuencia de las ocurencias anotadas en elcuadernode obra se presentan por elresidenle dircclamente a la

OAD de la entidad o ali¡spector osupervisor, según coÍesponda, por medio de comunicación escrita;

Oue, el últjmo pánalo del sub numeral 7.3.4 de la olsposiciones Especif¡cas de la Dkectiva de Ejecución de Obras Públicas por

Adm¡nislración Directa subraya que sólo se prec€derá a ejecubr modificaciones €n la etapa de ejecución fisica, cuando és1e sea aprcbado por el

órgano competente de la entidad y previameñle reislrado en 106 aplic€livos lnloÍnálicos delSNP[4Gje INFOBRAS, cuando corespondai

Oue, el sub numenl 7.3.6 de la Oisposiciones Especilicas de la Directiva de Ejecrición de Obras Públicas por AdministÉclón okecta,

respectoa las modilicaciones dunnte la ejecució¡ lisica, delinea que: 
') 

foda rDditceíü1dalalc ce,costoyplazorcspectodel0prcvist'enelet¡oúehte

¡6ch¡., debe conld c@ et sustenlo técn¡ca y legat. el prosup¡/eslo necosaro j/ eslar aprcbdo pot el üttid dé la enl¡dad o a quien esle deleguo do acuedo

con ta noñaliva aplicabte. il En caso se superc el c¡ncuanta pot cienlo (5UA) del ñonlo del expediento lércnico aüobado pa6 inicio de la oÚa, oh el pbzo

náx¡ño de d¡ez (10) dias catotdaio de conunicado pu el rcsrdenle o ¡nspeclot o supeMsot la OAD dobe cofitumcar d¡cha s¡luéfjión a la Conlrcluia pan el

desa¡ro//o do /os servrcros de @ntd gubenañental que coraspohdan, as¡ cono al llulat de la ent¡dad a algctos de que disponga se evd(E al dosañpeñj de

qu¡enes elaborcrcn et ax8dienle técnico, del rcsidenle de obra y det inspoctot o supoNisor de obra, paÍa s¡ deslinde de las rcspúsabiltddss a quo hubieten

t¡ga. ¡i¡) gn psiuic¡a de to señatado on et p*Gfo anteñor,gn los casos e, que esl¿s ¡r¡o diñcaciones lengan su aigen en doñc¡enc¡as y effüos oh ol er.ped¡enle

lécnico o so don por la aplicac¡ón da prccesos cons!tucl¡vos ¡nadecuados o pot ineñcienc¡a en ta gestión de la eiecución de la abQ. en el eto adÍt¡n¡stahw

que apruebo ta ñoltfrcac¡ón, ad/enás se dispondrá tas acctones corcctivas qw coÍospondan y gl destkde de las rcsponsabtl¡d&os a que hubiota fugaL iv)

Las nodiñc¿{iones al expedionle téch¡co aprcbada sóto séÁn prccedenles s¡etnprc y cuando siNm paQ c!ñp¡h can el ovetivo da la inverctón y las nétas de

ta oúa o cuanalo eslas nod¡ficaciongs saan pto(tucta de iÍDrcv¡slos no atibu¡blos a n¡nguno de los panqpantes de la obrc públ¡ca pot adnihisltaciÓn dtrccla

Cuando se prcsento la necés¡dad de roalizat modiñcacionss at oxpgd¡onte lécnico d6 la oba, el rcsidente de la ob6 sustentaú y conunicaÁ al ¡nspecl\t 0

supeNisot de obrc nediante cuadorna de obrc ta ldenlifrcacióh de la necesidad on un plazo na mapt da cinco 15) di¿s c¿lénd¿r,o v¡) E/ i4spoclor 0 slfettor
de abrc evduaá ta ñodiñcaaón y s¡ esta conftona cañbios srgritcafivos en ei erpe d¡onto lécn.f', conuncÁrá a b OAD do t¿ entdadiñréít ñtj \ -
'::::,:i{::#;::,,[H',x:":,ili::#:(:[:#T:J3i;;::,i,::,"i':ff:í##:í:i:;*!#':lii,::'J:,tr:,:^'*r,tw,
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" f . t, t ¡ , , , l¡ [ : i lÍh Pnce (15) d¡as stguionles de ]a coñun¡cactóñ del inspÉctat o supgrvlsof 0e ob¡a. ¿as fo diñcac¡anes son rgistradas y conun¡cadas pot el rosidente e
'.'.iísbeclo|osupeNisa|ÍEdjanteAnexoN"10dolaprsentediec|íva.vj¡)Lasmodifcac¡onosquonorprsen|encanbiossignif,cativosenelexped¡en|etéc@

de la obrc podtán set arybadas por ol /tspeclof o st/pálv¡s at ale obta lo n¡vp con tos nayarcs notados que puedan e\lslh en ta obz, siosto¿ no rcprcsentan
cañbias signfrcalvos tanbién pueden ser Ercbados pot el lnspectat o supeN¡su de obn. v¡¡i) Tanto parc ntud¡ic.{,iones sign¡frcaivas y no signifr¿atvas dot
exped¡ente lécnbo que itpl¡quen un nayot costo nelo de la obz. se rcquierc prcviananle de la cet¡ñcaNión o prev¡sión prcsupueslal caÍospond¡ente de ]a
Ofrc¡na de Prcsupueslo o la que haga sus veces en ol Enlidad ir) La jAD des¡gna al rcsponsable (te glaboT el exped¡ente lécntca de modiicación de obra.
tengndo en cuenta los prcc¡os unlados que se tone en ei e\pedtente lécn¡co do obra ¡nclal x) El expodients técnico de nadjfrcaciongs (adlc¡onales, deducbvos
patl¡das nuevas y otos) dg la obñ, sorá olabahda pot el rcs¡dehle de obQ sienprc y cuando las va acionos no so cons¡dercn significatvas x¡) Cuanda el
expetlienle de nodtficaciones /'equiola esfud/os nuevos o coñplenontat¡os, de cáhubs do ¡ngon¡et¡a y nod¡frca s¡gn¡lcativa en la obrc, este debe set real¡zada

elorenlenente pat cansullatia exlena. En anbas casos, el ¡nspectot a supeNisot de abrc debeñ blindar la apln¡ón lécnica del expodionlo ad¡c¡onat, prcvio
su aprcbación v¡a aclo rcsolut¡va x¡i) Dapendtenda del caso las nod¡frcaciones debeún conlener nlnimañente Menoia dosciDtiva, ¡ustiñcac¡ón

"sup¿/eslo 
defal/ado suslerf¿do en anáhs¡s de prccios unilanos planos, especiflcac¡anÉ,s lécn¡cas, enle otos. xii¡ ) Las nodjfrcaciones que se prcsenten

dutanle la ejecuaón frsica de las lnwrc¡ohes (kben enconl'arce deüdamente suslenladas y aprcbadas pü el Titutat de Ia enlidñ. La AAD rcg¡sta dicha
¡1odifrcac¡Ón en los apl¡cativos lrib¡mál¡cos del SI\/PMG/ o /NF08R¡ S segrn coi.€spo ndá. xw) Lo dispuesÍo en él prcsenlé nuñerat no rcstinge las acc¡ones
do tabaio coniunta ente lgs patlictpanles en la e¡ocuc¡ón de obras publ¡cas pot adñ¡n¡s¡ac¡ón dirccla, pah prcvoni, n¡t¡gar o hacat hente al¡npaclo de tas
nodiñcaaones que se puedan dat duante la elecuc¡ón fis¡ca de la nsna, can la flnahdad de tog@ los ob¡elivos y ÍElas e;tabtoctdas on el oxped¡enle !écnico;

Oue, la Primera Disposición Compiementaia F¡nalde la Disposiciones Especiflcas de a Directiva de Eiecución de Obras Publicas oor
Adminislracón Directa, reclilicada con Resolución de Contraloria N'183-2024-CG contempla que esta e¡tra en vigencia el I de junio de 2021y seÉ
aplicable a loda obra publica que se ejecule por la modalidad de administración dirccta cuyo €xpediente técnico sea aprobado a partir de la entfada
en vigencia de la presenle norma o que se encuentren en ejecución lisica con una ejecución financierd acumulada de obE menor aldiez porciento
(10o/"), en cuyo caso, a parlir de dicho estado, debercn adecuarse a las disposiciones de la Dresente directtva:

Q!e, con Resolución de Gerencia MunicipalN'143-2025-G[¡-[4DC de techa 04 deabrilde 2025, se aprueba la actualización delexpedienle
técnico de la obra 'l\¡ejoramierto de los servicios recreativos y deportivos en el área de esparciñiento 1 del pueblo joven Túpac Amaru, dislnlo de
Cero Colorado, provincia de Ar€quipa, departamento de Arequipa", con codigo único de invsrsión 2321614, por la suma de S/ 710,930.16 y con un
plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de administración direch;

Oue, a través de la Resolución de Gerencia Mlnicipal N' 298-2025-G[¡-¡,40C de lecha 15 de junio de 2025, se aprobó la ejecución del
proyecto de inversión aludido, aloblenerse las licencias, peÍnisos y/o autodzaciones, corespondientes, Fqueadas para la ejecución físic¡ de la obtr
en mencon;

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 455-2025-G¡,4-[4DCC de fecha 07 de octJbre de 2025. se aorueba la eiecución lisica
por mayores Í¡etrados 01 del expediente técnico la obra 'Mejoramienlo de los seryicios rccrealivoG y depodivos en el área de esparcimiento 1 de¡
pueblo joven Túpac Amaru, dbtrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, depa ¡tamento de Arequipa' con un presupueslo toia, ascendente a S/
71.919.71:

Que, con Resolución de la Gerencia de obras Püblicas e lnfraestructura N" 139-2025-[/0CC/GOPI de lecha 13 de oci]bre de 2025, se
aprueba la solicilud de ampliación de plazo 01 de la obra en mención, motivada por la €iecución de los mayores metrados 01, conforme a las
modifcaciones señaladas en el hlome N" 020.2025-MDCC/SO-LEGG:

Oue, a lrav¿)s de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 497.2025-G|V-M0CC de fecha 04 de noviembre de 2025, se aprueba 1a

rnodilicación de ejeclció¡ fisica poradicionalde obra 01 c¡n dedlctrlo vinculante 01 del expediente técnim en examen, que asciende al monto lolal
de S/ 61 545.59, el cual represenla una incidencia tolal acumulada de 18 77%, respecto al monlo onginaldel e¡pedieñte técnico apobado

Oue medianle asiento 198 delcuademo de obra de fecha 21 de octubre de 2025 la Resdente de ObÉ, Aru. Yasmin Gutiénez Peñaloza.
comunlc¿, la necesidad de solicitar la modilicación porgastos genercles ya que, alser aprobados los mayores metrados 01 no ha sido considerado
el monlo par¿ ciibñr la contratación de personallécnico conespondiente a la ampjación de plazo 01;

Que, a través del asiento 204 del cuaderno de obra de fecha 10 de novlembre de 2025, el Superyisor de Obra, lng. Lu s Enrque Garcia
Gaona, acredita la ¡ecesidad de aprcbar la modific¿cion sub examine por mayofes gastos generales, los cuales resultan ñecesaros en viiud de la
ampliación de plazo 01, aprobada mediante Resolución de la Gerencia de obras Públicas e Inft¿estruct!rc N' 193-2025-MDCC/GOPl

O!e, con Memorándur¡ N' 0218-2025/|\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de f€cha 12 de setiembre de 2025 e Sub cere¡te de Ejecución de
Obras Públicas por Adr¡in istración Dkecia, Ing Pedro Alberto Sancho Uscamayta, des ig na al Resident€ de Obra, Arq Yasm in cltiénez Peñatoza,
para que elabore elexpediente de modificacion de ejecución lisica de mayores gastos generales 01;

Que, mediante Inlorme N'029-2025-|V0CC-S0/LEGG de fecha 10 de octubrc d€ 2025 el SLrpeNisor de Obra hg Luis Endque Garcta
Gaona, expresa confomldad y opina lavorablemente para que se apruebe la mod fcacion de ejecución flsica de mayores gastos generales 01 por
ampliación de plazo 01, por el monto de S/ S/ 27,500 00 (veintisiete mitquinientos con 00/100 soles)i

Que a l|avés dellnfome N'031-2025/IVDCC/SO-IEGG defecha 22de octubre d€ 2025 elsupeNisordeObra,Ing L!is Endque carcia
Gaona, presenta elexpedrentede modlllcacion deejecución lisica pormayores gastosgenercles 01 para su revisión, evallación y kámite respecuvo;

Que, con Infome N" 434-2025/IVDCC-SGEOPA0-EoA0-BYBP de fecha 19 de noviembre de 2025 la EsDecialista en Elecución de Obras
Púb icas por Administración Dirccta, Arq. Barbara Ysabet Bolaños Pola¡co, realizada la revisión conespondente, otorga conformidad y declaG
procodente el exped ienle de modilic¿ción de ejecución lis ica de mayores gaslos genera les 01 pof ampliación de plazo 01 por el mo¡to de S/. 27,500.00
(ve ntisiete mil quinienlos con 00/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 3.870/0 respecto al monto original del e¡pediente técnicot asimismo,
establece que el monlo actualizado de la obra asciende a S/871,895 46 (ochocienlos selenta y un milochocieñlos novenla y cinco con
con porce¡t¿je de incidencia acur¡ulado de 22.640/0 r€sp€cto almonto orig inal del exped ienle lécnico aprobado;acorde aldetalle

sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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Que, medianle InÍorme N" 0978-2025/IVDCC/G0P|/SGEOPA0-PASU de fecha 20 de noviembro de 2025. etsub Gecnte de Eiecución de
obrss Públic€s por Adminbttación Directa, lng. Pedro Alberto Sancho Usc¡mayta, exam¡nando lo actuado declara conforme y pócedente ta
modilicacón de ejecución lisica de mayores gastosgenerales 01 porampliación de plazo0l, por el monlo ascendente a S/ 27,500.00 (v€intisiete mil
quinientos con 00/100 soles), con un porcenlaje de incidencia de 3.87ol", con un monto actuahzado det proyecto asc€ndente a S/ 81789546
(ochocientos diecisi€le ochocientos noventa y cinco c¡n 46/100 soles) con un porcentaje acumllado de 2264% resDecto al monlo onqinal del
expediente lécnico aprobado elcual no supeÉ el50%i

Que, a lravés Infome N' 215'2025-[,4DCC/GOP|iAG0P|/SICHS de fecha 21 d6 noviembre de 2025, el Abogado Especialista en
Contrataciones delEstadode la GerenciadeObras Públicas e Inlraostruclura Abg Steve Leoncio Chacon Sanchez, es de la opinlón que se apruebe
la rnodilicación de ejecución fisica de mayores gastos gsnerales 01 porampliación de plazo 01, porelmonto de S/27,500.00 (veintisieto milquinrentos
con 00/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 3.87% respecto al monto origina I del expedienle lécnico aprobado.

Que, con Infome Técn¡co N" 301-2025'GOPI-|\.'IDCC de fecha 24 de noviembre de 2025, el Gerenle de Obrcs Públicas e Infmeslructura, el
Ing LursJuan Sumaria Rojas, otorga conlonnidad, declarc procedente y solicita se otoe ue disponib¡l¡dad preslpuestala la modilicación de ejecución
fisica de mayores gastos generales 01 porampliac¡ón de plazo 01 de la ob|a señalada;

Que, mediante Infonne N" 1003-2025-MDCC/GPPR de fecha 25 de noviembre de 2025, el Gercnte de Planifcación, Presuouesto y
Racionalizac¡óo. C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, brinda disponibilidad presupu€stal por el monto S/ 27,500.00 lveinüsiete mit quinrento¡
con 00/100soles), a lin de atender lo requeído;

Que, la Gerencia de Asesoria Ju dica aoalizando el exped ente lécnico prcsenhdo, dedva el Inlorme Leaal N' 077-2025-ABG-SGALA-
[rDCC enitrdo por el Sub Gerente de AsJntos Legales Admrnislralivos, quien opina Se APRUEBE la modilicación ¡e ejecución fisic€ de mayores
gastos geneG¡es 01 porampliación de plazo0l de la obr¿ "l\4eFÉmiento de los seruicios recrcativqs y deportivos e¡ elárea de esparcimienlo 1 del
pueblo joven Túpac Amaru, distrito de Cero Colorado, provjncia de Arsquipa, departamento de ArEquipa', con codigo único de inversiones 2321614,
pof el monlo de S/ 27,500.00 (veinlisiete mil quinientos con 00/100 soies), qle equivale al 3.87% del monto del expediente técnico aprobado
concluyendo en taisentido que se ESIABLEZCA que el porceniaje de incidencia tohlacum!lado a la fecha es de 22 64% del monto delexpediente
lécnico aprobado

oue, con l\¡emoÉndum [¡últiple N'142-220412-624-2025'G|\1-1\¡DCC indic¡ que los i¡fomes técnicos citados, son emitidos por
profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs basados en cdterios técnicos y especializados los que resultan
irelutablss para esle despacho, pof tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los cdlerios técnicos, de ninguna foma nos pueden inducir al eror, po. tanto, para
este despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis concienzldo y exaclo;

Oue, basado en el pincipio de c4nlian¿a, estedespacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en ele¡tfemo
delcontenido de los inloínes citados, o deteÍnina r si han cumplido o no en loma corccb, técn¡ca ycabal, tales lunciones, lo que mdria tnet como
consecuencia que no qudaria l({arpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que ¡astunciones de los funcionario€ son protesionates
de alta espec¡alidad e idóneos;

Oue, los iñfonnes lécn¡cos citados, son em¡tidos por prcfesio¡ales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados
en cnledos lécnicos y especializados, los qu€ resuitrn i¡refuhbles para este despacho, por tañto, sus infomes tienen un sustenlo decisilo. y. dada
su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad erclusiva y excluyenle, sin exc€pción alguna. Los cdterios técnicos, de ninguña
forma nos pueden inducir al enor, por tanto, para este despacho se sustentan en la realidad y responden a un anális 6 concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos lécnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con @nocimientos técnicos para talfn, y,
menos con asesocs especializados p€ra comprobar o desc¿rtar, por lo que, basados en el pinciDio de confanza, se ti€ne oor cálculos corectos.
s e.do de exc -siva y exc'-yete responsabilidad de los fulciona..os profesionales emilenles;

Que en meílo al nume€l 5'1 del articulo pimero del Decreto de A caldia N'010-2024-¡,4DCC del 16 de setiembre de 2024, et titltar de
Pliego del€ga al Gerente l\¡ !¡ icipal la atdbución de "Aprcbár todas las modilicaciones de alcance, costo y plazo rcspecto de lo prevlsto en e ex pediente
lécnico de obras ejecutadas por ad min istración directa":

Que, gstando a las consideraciones expueslas y a las lacultades legales cihdas, en consecuencra y basado en foína e¡ctusrt$J*E
inform8s técnicos y legales exislentes en el presente caso; 
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PRESUPUESfo DEL ExPEDIENIE TÉcNIco oE oBRA

MODIFICACION EJECUCION FiSICA POR MAYORES MEfRAOOS O1

Í\,IODIFICACION DE EJECUCION FISICA POR ADICIONAL OE OBRA 01 CON
DEDUCTIVO VINCUIANTE O1

IVOOIFICACION OE EJECUCION FISICAPOR MAYORES 6ASTOS GENERALES
01 PoR aMPLrActóN DE pLAzo or

ÍOTAL DEI EXPEOTE¡ITE TECNICO DE OBR^

.y-21251||DCC-SGEOPAOEOAIBYAP. ASt CO$O EN EL ÉXPEOIENTE |ECMCO tA FOJAS 2o) LOS CU¡LES ¡r¡r| S/OO COIVS'OER4OOS OE FORMA LI¡ERAL



Munrcipalidad Distntal
CERRO COLORADO,,Cuna c[c[ Sif[it r " SE RESUETVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. -APROBAR la modificación de ejecución fisica d€ mayores gaslosgenerales 01 porampliación de plazo0l de la obra

'lt¡ejoramiento de los servicios recreativos y depodivos en el área de esparcimiento 1 del pueblo loven Túpac Amaru, dlslñto de Ceno Colorado,
provincia ds Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de inveciones 2321614, por el monto de S/ 27 500 tro (velntislete milquinientos
con 00/100 soles), que equivale al3.87olo del monto delexDedienle técnico aDrobado.

ARÍICUL0 SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia totalacumulado a la fecha es de 22.640/o det monto detexpediente
técnico aprcbado, conlorme al subsiguiente delallel

oEscRlPctoN MONTO (S4 INCIOENCIA SEGÜN EXPEOIENTE

PRESUPUESTO OEL EXPEDIENTE TECNICO OE OBRA 710.93016 100 00c,1

MODIF¡CACIÓN EJECUCIÓN FJSICAPOR MAYORES MEfRADOS O1 71,919 71 1012%

MOD¡FICACION DE EJECUCION FISICA POR AOICIONAL OE OBRA O1 CON

OEDUCTIVO VINCULANTE O1
61,545 59 E 66%

MODIFICACION DE EJECUCION FiSICA POR MAYORES G,qSTOS GENERALES
01 POR AMPLIACIÓN DE PLAZOOl

27,500.00 3 87%

]OTAT DET E\PEDIEI¡TE IÉcNIco oE oERA 871,895 ¡6 22.UV,

N' I34.2O25NDCC.SGEOPAD-EOAD.BYBP, A9 COMA EN EL EXPEDIENiE |ECNICO (A FOJAS 29) LOS CUALES ¡]¡]V S'DO COIVS'OER¡ DOS DE FORMA LI7EFAL

ARTICUIo ÍERCERo. - DEJAR ESÍABLECIDO que el posible error o defeclo de cálculo en los infofmes técnicos de la lisica de
mayorcs gastos genercles 01 por ampliación de p¡azo 01 de la obra de ser el caso, es considerado como inducción al €rror del despacho de
Gerencla lVunicipal, siendo exclusivos fesponsables los omitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULO CUARfo. - NOTIF1CAR la prcsenle a la Gergncia de Planiljc€ción, Presupuesto y Racionalización, Gerencia d6 Adm¡nistrac¡ón
FinancieE y la GeBncia de Obr¿s públicas e Infraestructura, pan las acciones corespondientes alcumpl¡menlo de la prcsenle resoluc¡ón.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologlas de la lnlomacián, la publ¡cación de la presenle Resolución en el Porlal
Inslitucionalde la Página Web de la lt¡unicipalidad D¡strilalde Ceno Colorado.

REGISfRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPIASE.

..:{á^"?},
E6¡$Mqlr F
'^\J \ :
9oo-.cr"t

t4o
$P

-

,áerTF\

f¿F\
3^Fñbv )Él
\'^\irúd6ó. ,/ i/uW

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


